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BUENOS AIRES, n5 M~R 20'3 

VISTO el Expediente N° SOl: 0498099/2011 del Registro del MI

NISTERIODE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual la ADMINISTRA

CI6N FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA eleva a consi

deraci6n de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINIS

TERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE 
, "", 

APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA" Subcomponente: \IMOVili~' 
dad Social Ascendente en la Regi6n de los Valles de Lerma, Siancas y 

Área de La Candelaria" correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

2012, solicitando su aprobaci6n y financiaci6n con recursos del FONDO 

ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del Convenio N°. 72 de fecha 26 de di

ciembre de 2005, suscripto entre la entonces SECRETÁRÍA DE AGRICULTU

RA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA y PRO

DUCCI6N y el Gobierno de la Provincia de SALTA, la Ley N° 19.800 Y sus 

modificatorias, restablecida en su vigencia Y modificada por las Leyes 

Nros. 24.291, 25.A65 Y 26.467, Y 

CONSIDERANDO: 
provincia de SALTA se encuadra en lo' 

Que la solicitud de la 
27, inciso a) de la Ley N° 19.800 Y 

dispuesto por los Artículos 7° y 

sus modificatorias, restablecida en su vigencia Y modificada por las 

Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467. 

Que el Articulo 7° de la Ley N° 19.800 dispone que el 6rgano. 
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de aplicación Y los organismos competentes estudiarán 10sf1spect0 80
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\ será la cÁMARA DEL TABACO de la Provincia de SALTA. 
I 

Que la Resoluci6n N° 597 del 2,7 de septiembre de 2006 de la 

ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADÉRíA, PESCA. Y ALIMENTOS del enton

ces MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCIÓN, aprob6 1a modalidad de pre

sentaci6n de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PRO

GRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETA

RíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULT.URA, 

~ GANADERíA Y PESCA. 

Que la Direcci6n General de Asuntos Jur1dicos del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, ha tomado la intervenci6n que le -
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cio-econ6micos de las zonas productoras y aconsejarán las medidas'que 

correspondan adoptarse cuando existan problemas que merezcan un trata

miento especial, diferencial o de emergencia; y el Articulo 27, inciso 

a) de la misma ley establece que se deberán atender los problemas cri

ticos económicos y sociales de las áreas tabacaleras que se caracteri

zanpor régimen juridico de tenencia de la tierra con predominio de 
minifundio. 

Que a través de la ejecuci6n del Subcomponente: "Movilidad 

Social Ascendente en la Regi6n,de los Valles de Lerma, Siancas .y Área 

de La Candelaria" inF-egrante ,del Componente: "PROGRAMA DE APOYO SOLI- _ 
~~.....,.,-.t.~-""'~ 

DARlO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA", se asistirá a los productores de 

la regi6n a fin de mantenerlos en el circuito productivo. 

Que, en consecuencia, el Gobierno de la Provincia de SALTA ha 

decidido promover el mencionado Subcomponente, cuyo organismo ejecutor 
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Que el suscripto es competente para el dictado de la presente 

medida en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 Y sus modifica

torias, restablecida en su vigencia y. modificada por las Leyes Nros. 

24.291, 25.465 Y 26.467 Y por el Decreto N° 3.478 del 19 de noviembre 

de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de diciembre de 

e 	 1990 Y por el Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002, sus modifica

torios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO 	 DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA . -~ 
,RESUELVE: 

ARTícULO 1°._ Apruébase la presentación efectuada por la ADMINISTRA~ 
CIÓN 

FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la~ Provincia de SALTA, correspon

diente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012, destinada al financiamiento 

del Componente: ~PROGRAMA. DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACA

LERA" Subcomponente:' ~Movilidad Social Ascendente en la Regi6n de los 

Valles de Lerma, Siancas y Área de ~a Candelaria", por un monto total 

de PESOS CINCUENTA MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
t0B24 

QUINCE CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($50.151.915,64). 

ARTíCULO 2°,- La suma aprobada por el Artlculo1° de·la presente reso

{',,~ lución será aplicada al pago en forma directa al productor y direccio

VV- \ nado a la continuación de la contratación de mano de obra aplic~da en 

el proceso productivo, 

30. - El organismo responsable será la ADMINISTRACIÓN FONDO 

DEL TABACO de la Provincia de SALTA. 
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ARTíCULO 4 ° ,- El organismo ej ecutor será la cÁMARA DEL TABACO de la 

PrQvincia de SALTA, 

ARTÍCULO 5°,- La suma que por este acto se asigna, estará condicionada 

a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de 

la evoluci6n de los ingresos y egresos del mismo, 

ARTÍCULO 6°,- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobaci6n( 
\, 

del proyecto detallado en el Articulo l° de la presente resoluci6n el 

organismo ejecutor no hubiese solicitado la transferencia de fondos en 

su totalidad, la misma caducará automáticamente de pleno derecho. 

ARTÍCULO 7°,_ Si pasados DOCE ~12) meses desde la fecha de recepci6n 
~-.'--~ ,¡ --~ ..... 

de los fondos para la ejecuci6n del proyecto detallado en el Articulo 

1 ° de la presente resolttci6n, el organismo ejecutor no los hubiese 

utilizado sin que mediaran causas atendibles, dichos montos quedarán 

sujetos a la reasignaci6n por parte de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 

(-
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA pa
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ra la implementaci6n de otros proyectos, 

ARTÍCULO 8°,- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 

cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con 

responsabilidad de ejecuci6n, definirá su no elegibilidad para la im

plementaci6n de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ARTÍCULO 9°,- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MI

~ NISTERIO DE AGRICULTURA, G1)NAIlERíA Y PESCA, se reserva el derecho de 

.~ disponer de los sistemas de fiscalización que estime convenientes, al

canzando dicha fiscalizaci6n a las entidades o personas que puedan re

ltar beneficiadas por la ejecuci6n del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
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2012, a los efectos de constatar la real 

del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto uso de los fon

dos transferidos. 

ARTícULO 10. - El monto aprobado por el artículo 10 de la presente 

resoluci6n deberá debitarse de la CUenta Corriente N° 53.367/14, del 

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, MAGP . {'
\ 

'-..,-h'" 

5. 200/363-L. 25. 465-FET-Rec. F. Terc. y acreditarse en la cuenta co

rriente recaudadora N° 45312437/47 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA -
Sucursal Salta de :¡'a ADMINISTRACIÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO. 

ARTÍCULO 11.- El monto acreditado en la cuenta recaudadora menciona-

en el articulo precedente será transferido ala Cuenta Corriente 

3-109-0940753879~2 del BANCO MACRO S.A., cuyo titular eS,la ADMI

NISTRACIÓN D~L FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA, 


desde la cual se ejecutará el Subcomponente mencionado. 


ARTÍCULO 12. - Regístrese, comuníquese y archívese,. 


RESOLUCIÓN SAGyP N° 11 3' 

Sr. HAROLDO AMADO L1:BEO 
SECRETARIO OE COORDIlfACION I'OÚl1CO\~~ IIISnrUCi·JtiAl yEMeRGENCIA AGROPtCUARIA 

~lM1'lTERIQ DE AGRICIJU1lRA, GANADEitlA y PESCA 

Interino 
SI!CRE'fARlA os AORlCULTI.J1lA. 

GANADBRtA Y PESCA . 
R.ESOUJClON 5012012 


